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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
tasación de costas tramitados por la Jefatura del Servicio de ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de tasación de costas tramitados por 
la Jefatura del Servicio de ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de correos, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, Servicio de ingresos, sito en Avenida de la constitución, número 18, de Sevilla.

Expediente: 0472412950694 (Expte. 11/2012).
interesada: Doña Eva nájera del cerro.
Dni: 72.717.732-n.
Último domicilio: c/ Mendiko, núm. 45 (01470, Amurrio, Álava).
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el Recurso c.A. núm. 462/2003, por importe 

de 781,83 €. 

Expediente: 0472413009130 (Expte. 31/2012),
interesado: Don Antonio Márquez Rodríguez.
Dni: 31.194.810-W.
Último domicilio: naranjos de la Boyal, 6 A, Pago del Humo (11130, chiclana de la Frontera, cádiz).
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el Recurso c.A. núm. 489/2009, por importe 

de 230,00 €. 

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Directora General, inés M.ª Bardón Rafael.
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